
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Radicado 05001-31-10-007-2019-00634-00 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho, sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes y su disolución 

 

En los términos del inciso 4° del artículo 76 del C.G.P, se acepta la renuncia del poder que 

presenta la Dra. NATALIA TORO GONZALEZ, portadora de la T.P. Nro. 298.513 del C.S de 

la J, quien actuaba en representación de las demandantes señoras LUZ STELLA MONTOYA 

RESTREPO y ANA JUDITH MONTOYA RESTREPO. 

 

Se le indica además a la memorialista que, respecto a la solicitud de revocatoria del poder, se 

le remite a lo ordenado por el Despacho en auto del 20 de octubre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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